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POR MEDIO DEL CUAL SE DA INICIO Al TRÁMITE AMBIENTAL DE PERMISO DE 

VERTIMIENTOS 


El SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE lA CORPORACiÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE lA CUENCAS DE lOS RIOS RIONEGRO-NARE 


"CORNARE", en uso de sus atribuciones legales y delegatarias, y 

- . 

CONSIDERANDO 

Que por medio de Oficio Radicado N° 131-1128 de 9 de marzo de 2015, la sociedad 
denominada INVERSIONES lOS DOCE S.A.S.,' con Nit. 890.905.699-1, a través de su 
Representante Legal lUIS GUillERMO MUÑOZ GIRAlDO, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 71.640.889, actuando en calidad de Propietaria; y el señor JUAN 
MAURICIO PElÁEZ CARDONA, identificado con cédula de ciudadanfa N° 71. 7p7 .182, 
actuando en calidad de Autorizado; presentaron ante la Corporación solicitud de 
PERIVIISO DE VERTIMIENTOS para el Sistema de Tratamiento y Disposición Final de 
Aguas Residuales Domésticas a generarse en el Parque logístico e Industrial 
'Inversiones los Doce, localizado en los predios identificados con FMI 020-5890, 020
35184,020- 78918,020-31530,020-268,020-49917, ubicados en las Veredas Toldas y 
Berrío (Berracal) del Municipio de Guarne. 

Que la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS reúne los requisitos exigidos en el 
Decreto 3930 de 2010, razón por la cual se procede a dar inicio al trámite ambiental. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

ARTíCULO PRIIVIERO: INICIAR TRÁMITE AMBIENTAL de PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, presentado por' la sociedad denominada INVERSIONES lOS DOCE 
S.A.S., Con Nit. 890.905.699-1, a través de su Representante Legal lUIS GUillERMO 
MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 71.640.889, actuando en calidad de 
Propietaria; y el señor JUAN MAURICIO PElÁEZ CARDONA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 71.707.182, actuando en calidad de Autorizado; para el Sistema de 
Tratamiento y Disposición Final de Aguas Residuales Domésticas a generarse en el 
Parque logístico e Industrial Inversiones los Doce, localizado en los predios 
identificados con FMI 020-5890, 020-35184, 020- 78918, 020~31530, 020-268, 020
49917, ubicados en las Veredas Toldas y Berrío (Berracal) del Municipio de Guarne. 

ARTíCULO SEGUNDO: ORDÉNESE al Grupo de Recurso' Hídrico de la Subdirección de 
Recursos Naturales la evaluación técnica de la solicitud ,presentada mediante el Radicado 
N° 131-1128 de 9 de marzo de 2015. 

'1 

ARTíCULO TERCERO: INFÓRMESE al interesado que el valor del trámite corresponde a 
la suma establecida en la cuenta de cobro, conforme lo dispone el artículo 96 de la Ley 
633 de 2000, el Acuerdo del Consejo Directivo de CORNARE N° 200 del 23 de junio de 
2008 y la Resolución N° 112-1020 de 1 de abril de 2013. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago por el servicio de evaluación, no compromete a esta 
entidad a emitir concepto favorable a su solicitud. 

PARÁGRAFO SEGUNDO:. El valor del trámite podrá estar sujeto a reliquidación. 

PARÁGRAFO TERCERO: Una vez iniciado el trámite no habrá lugar a devolución de 
dinero por parte de esta entidad, sin importar si el concepto a la solicitud es favorable o 

~orable. .
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ARTíCULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente Acto Administrativo de 
acuerdo a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTíCULO QUINTO: PUBLICAR en la página web de la Corporación lo resuelto 'en este 
Acto Administrativo. 

ARTíCULO SEXTO: Contra el presente Acto no procede recurso alguno quedando 
agotada la vía administrativa conforme a lo dispuesto en los artículos 75 y 87 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Expediente: 05318.04,21127 
Asunto: Vertimientos 
Proceso: Trámite Ambiental 

NOTIFíQUESE, PUBlíQUESE y CÜMPlASE 

~~h, 
AVIER PA~RA BEDO¡ ., 
UBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES 

royecto: Paulo Vélez/17 de Marzo de ~~lrupo de Recurso Hfdrico 
'Revisó: Abogada Diana Uribe Quintero r-¡.. 
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